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pesos, por cada uno de los funcionarios; Viat los dlas 12, 13 dejulio del2017, y viatico parcial del 40.'/o el
dla viemes I 4 de jul¡o del 201 7, más gestos de ales debeá rendir cuent! s€grin corresponda.

--.--,--ese que los funcionarios se reincorporaran €l dia lunes 17
detulio a las 8.30 hrs. a.m a sus labores habi

tomuniquesele a la Dirección Adminislración y Finanzas para Ia
can.elacióndel benel¡ciocorrespondiente

ite.r:, 2aS-22-11-OO2-OOO.00O'cursos
¡knicio er el Prls Pcñonsl de Pl¡nie"

I, M T]NICIPALIDAD DE LOTA

personal a contrata

LOTA, 10 de rullo 2017

DECRETO NOl1OO

a) Por tener que asistir a ¡a capacitación 'Ley N'20.922; Desaflo
pera la Cesdón Munlclpal ante la Modificación de Plant¡s ség¡i¡ Facultad del Alcalde, Rol del CoDcelo
Mun¡cipal y de les Asoclaclones de Funclonafios Munlclpales." organizado por ces1lód Publlca Consultores, a

Mackenna N"136, Reñ¿ca, ciudad de Viña del Mar, los días
eI2017, en bus a las 10:00 hrs. a.m aproximadamente
"261 del 5 de lulio de¡ 20r7, de Alcaide a lefe de Personal,
ción Ley N"20.922-
ro N"53, de fecha 05 de julio del 2017, de lefe de Personal a

Funcionanos Interesados de las diferentes Direcciones Municipales a participar del Concurso de Capacrtación, Ley

de Fichas de Inscripción Postulantes a Capacitación Ley
Alcalde.
Selección, de fecha r0 de julio del 2017, Capacitación Ley

lectrónico de fecha 10 d€ julio del 2017, de Encargada de
Bienestarde P€rsonala Gestión Publica Con lnscripción.

10 de julio d€t 2017, d€ Cestión Publica
Consullores en(argada de Bienesrzr d€ t n de Fichas de Inscnpción Curso Ley
N'20 922.

h) Lo dispuesto en el Aft. 22 y s¡güientes de la Ley Ne 18.883,
Eslatulo Administrativo para fu ncionarios municipales.

i) Ley N" 19.880, sobre base de los Procedimientos Administrativos
que rigen los Actos de los Órganos de la Adminisr¿ción del Estádo.

¡) D.F L. No 1/2006 de Minist€rio del Interior, pub¡¡cado en D.o. el
26.07.2006, que ñja texto r€tundido de l¿ l,ey Ns18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el ArL lze y las faculEdas que me
confiere elArt 630 todos de la L€y Ne 18.695, Orgánica Cons rucional de Municipalidades.

DECRETO:

2077.-

t,

Los gastos que demande el presente Decr€to serán con cargo a

de
áÍ 215-21'02-004-006.001 "Comisión de Servicio en €l país d€

; cargo al ltem 2112l{l{0+006.001,'Comisiótr d€

"Prs¡ies, fetes y Bod€gsi€s" del Presupuesto Municipal año

ANOTf,SE, COMUNIQUESE Y EN SU IDAD ARCIIIVESE.
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